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Ilustración 1 Divulgación: MinMinas/Atención al Ciudadano/Foros/  
 
 
 

 

 
Ilustración 2 Divulgación: otras noticias  

 
 

 
Ilustración 3 Divulgación: Aviso en Home/portal Web MME  

 
 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
  
Durante el tiempo dispuesto para hacer comentarios al Documento en Discusión Proyecto de Resolución “Por la 
cual se adopta el Plan Transitorio de Abastecimiento de Gas Natural”. Se recibieron los siguientes comentarios a 
través de los canales dispuestos para tal fin: 
 

 correo pciudadana@minminas.gov.co 

 Sección comentarios del foro 
 

file:///E:/Downloads/pciudadana@minminas.gov.co
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Comentario 1 

De: Nelly Novoa  
Fecha: 13 de agosto de 2018, 8:14 
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Comentario 2  
  
De: Termocandelaria S.C.A. E.S.P  
Fecha: 17 de agosto de 2018, 12:43 
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Comentario 3 
 
De: Nelly Novoa- Naturgas  
Fecha: 21 de agosto de 2018 15:28 
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Comentario 4 
 
De: NORMATIVIDAD ENERGIA Y GAS  
Fecha: 21 agosto 2018 a las 16:34 
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Comentario 5 
 
De: Liliana Julio Mendoza  
Fecha: 21 agosto 2018 a las 16:59 
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Comemntario 6  
 
De: Alber Jhovanni Carmona  
Fecha: martes 21 agosto de 2018 a las 17:00 
 
 
Cali agosto 21 de 2018 

 

Ministra 

MARÍA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO 

Ministra de Minas y Energía 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

Calle 43 No. 57 – 31 CAN – Bogotá, Colombia 

 

Asunto: Comentarios Proyecto de Resolución “Por la cual se adopta el 

Plan Transitorio de Abastecimiento de Gas Natural” 

 

Estimada ministra Suárez: 

Alumina S.A agradece al Ministerio de Minas y Energía de Colombia (MME) la oportunidad de presentar 

comentarios sobre el asunto de la referencia y espera que estos contribuyan, de forma positiva, a lograr un sector 

de gas natural confiable y competitivo.  

Los comentarios, presentados a continuación, son el resultado de un análisis conjunto entre la mayoría de 

empresas grandes consumidoras de gas natural, del sector industrial, bajo el liderazgo de ASOENERGIA. El 

documento presenta, inicialmente, los comentarios asociados con el documento Anexo Técnico – Documento 

Análisis de la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), el cual expone los soportes de los proyectos del 

Plan Transitorio de Abastecimiento de Gas Natural y, finalmente, los comentarios asociados con el presente 

proyecto de resolución. 

Por último, Alumina S.A considera muy importante expresar que el tiempo estipulado para analizar los documentos 

y presentar los comentarios no es lo suficientemente prudente para realizar un análisis riguroso. En ese sentido, 

Alumina estima fundamental, previo a lo anterior, la socialización, por parte de la UPME, del documento Anexo 

Técnico – Documento Análisis de la UPME. Lo anterior, con el fin de solventar todas la inquietudes y dudas del 

mismo y soportar, o no, las decisiones tan relevantes para el futuro del país. 

 

1. COMENTARIOS ANEXO TÉCNICO – DOCUMENTO ANÁLISIS DE LA UPME 
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(a) Proyecciones de demanda de gas natural 
 

Teniendo en cuenta el Anexo Técnico, a continuación se presenta la gráfica con la proyección de 

demanda de gas natural, calculada por la UPME: 

 

 

Con base en lo anterior, Alumina solicita que los datos de la demanda sean publicados en la página 

de la UPME. Lo anterior, con el fin de analizar las diferencias entre la proyección de la demanda actual 

y la última publicación.  

 

A pesar de no contar con lo anterior, a través de la gráfica es posible observar que la demanda 

Termoeléctrica presenta un incremento bastante relevante frente a la última publicación de la demada. 

En la gráfica, la UPME considera una demanda Térmoeléctrica constante, desde el 2018 hasta el 

2023, de aproximadamente 300 GBTUD. Adicionalmente y sin considerar la demanda térmica de la 

Costa (Gráfica 8 – Documento Anexo), la UPME proyecta que las plantas térmicas del Interior van a 

tener un consumo constante de aproximadamente 200 GBTUD. 

 

Asumiendo que las Obligaciones de Energía en Firme (OEF) de las plantas térmicas del interior, 
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conectadas al sistema nacional de transporte1, suman alrededor de 201 GBTUD, lo anterior implica 

que dichas plantas van a estar generando sus OEF, a través de una generación térmica con base en 

gas natural, como mínimo el 90% del tiempo, constantemente, entre los años 2018 y 2023. 

Adicionalmente, lo anterior implica que, durante dicho periodo, el país va a estar en un constante 

fenómeno de El Niño. Dichos supuestos son poco probables, y por lo tanto, Alúmina S.A considera 

que la demanda Termoeléctrica está sobrevalorada. 

 

Por último, Alúmina es consciente que el contexto energético cambió a través del retraso del proyecto 

de Hidroituango y que, por lo tanto, puede existir un incremento en la proyección de la demanda 

Termoeléctrica para suplir la energía comprometida que no puede ser entregada a través de dicho 

proyecto. Sin embargo, dicho consumo no puede tener la magnitud mencionada en el párrafo anterior. 

 

(b) Escenarios de oferta 
 

La UPME presenta los escenarios medio y alto de oferta, representados en las siguientes gráficas: 

 

                                       
1 Merieléctrica, Termodorada, Termosierra, Termocentro, Termoemcali y Termovalle. 
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Con base en las gráficas, surgen las siguientes inquietudes, las cuales Alumina considera que deben 

ser tenidas en cuenta para la definición de dichos escenarios y, por ende, para la toma de decisiones 

con respecto a los proyectos pertienentes de abastecimiento de gas natural: 

 

 ¿Por qué la UPME considera el potencial del producción del 20172 y no el del 2018, como sí lo 
considera al principio del documento? Lo anterior, dado que los cambios pueden afectar los 
resultados de los balances.  
 

 ¿Por qué la incorporación de las reservas probadas, probables y posibles es totalmente 
excluyente al escenario medio de oferta? Es decir, ¿por qué dicha incorporación no es posible 
también en el escenario medio de la oferta? En caso de no exisitir argumentos válidos y darse la 
incorporación de las reservas probadas, probables y posibles en cualquiera de los dos 
escenarios, dichas incorporaciones pueden afectar los resultados de los balances. 

 

 ¿Por qué si el Plan Transitorio de Abastecimiento de Gas Natural debe contemplar las soluciones 

                                       
2 Página 12 del Documento Técnico 
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óptimas para el abastecimiento de gas natural dentro de los próximos diez (10) años, la UPME 
está considerando proyectos después del 2028? Lo anterior, dado que los costos de dichos 
proyectos afecta la toma de decisiones de los proyectos a realizar. 

 

 ¿Por qué la UPME asume que si se define el escenario alto, pero se da el escenario medio, la 
planta de regasificación de la Guajira se establecerá en un periodo aproximado de dos años? Lo 
anterior considerando la experiencia de la planta de regasificación de Cartagena y el proceso 
llevado a cabo con la planta de regasificación del Pacífico. 

 

 Por último, la UPME no es clara a la hora de establecer, en el escenario alto de oferta, la ubicación 
y la capacidad de la planta de importación temporal. En ocasiones, el documento Anexo Técnico 
menciona que la ubicación es en Cartagena y en otras ocasiones en la Guajira. Adicionalmente, 
en ocasiones menciona que la capacidad debe ser de 300 MPCD y en otras que debe ser de 200 
MPCD.   
 

(c) Costos de Arrepentimiento 
 

A través del Costo de Arrepentiemiento, la UPME recomienda la necesidad de la planta de 

regasificación del Pacífico. Según el documento, dicho Costo de Arrepentimiento está basado en la 

suma de los siguientes dos costos: el Costo de Racionamiento y el Sobrecosoto de proyectar un 

escenario y que se dé el otro.  

 

La determinación de enfocarse en el escenario medio de oferta, el cual incluye la planta de 

regasificación del Pácifico, prima sobre el escenario alto, debido al Costo de Racionamiento (335 

MUSD Precios 2017) que se puede llegar a generar. Dicho cálculo del posible Costo de Racionamiento 

se presenta en la siguiente gráfica: 
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Para el cálculo del valor del Costo de Racionamiento, una de las variables fundamentales es la 

proyección de la demanda de gas natural. Como se mencionó anteriormente, Alumina considera 

necesario que la UPME realice la publicación de dicha demanda. Lo anterior, debido a que Alumina 

observa que la proyección de la demanda presentada en la gráfica anterior no coincide con la 

proyección de demanda presentada en la gráfica 6, del numeral 1.2, del documento Anexo Técnico. 

Es posible observar que la demanda de la gráfica anterior, entre los años 2024 y 2026, oscila entre 

1,200 GBTUD y 1,400 GBTUD. Y lo anterior no corresponde con lo especificado en la gráfica 6, en la 

cual la proyección de gas natural, para esos mismos años, está alrededor de 1,000 GBTUD (ver 

siguiente compraración de las dos gráficas). 
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Teniendo en cuenta la anterior diferencia identificada, dicho cambio en la proyección de la demanda 

generaría que el Costo de Racionamiento fuera totalmente diferente al calculado en el documento (no 

habría racionanimento) y, por ende, la decisión de realizar la planta de regasificación del Pácifico 

no tendría soporte que la justifique, a través de este mecanismo de toma de decisiones.      

 

(d) Inventario mínimo por confiabilidad planta regasificación del Pacífico 
 

Según la UPME, el caudal de abatecimiento está asociado con la frecuencia del abastecimiento a la 

demanda, por parte de la planta de la regasificación del Pacífico. Con respecto a este análisis, Alumina  

considera fundamental entender los argumentos por los cuales la UPME define un caudal en 

condiciones de abastecimiento [Q(0)] de 218 MPCD. Adicionalmente, si el anterior valor es el promedio 

de entrega de gas natural, que requiere la demanda, surgen las siguientes preguntas: 
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 ¿El promedio calculado hace referencia a qué años y por qué definir que el promedio es el mejor 
parámetro para la toma de decisiones? 

 

 ¿Si existe un valor proyectado de entrega de abastecimiento, por qué todavía la UPME no 
ha presentado quién es la demanda beneficiaria de dicho consumo? Considerando que la 
demanda beneficiaria es quien debe asumir los costos de la planta de regasificación, es 
fundamental que la UPME la defina cuando se proponen los proyectos. Con respecto a la 
definición de la demana beneficiario de la planta de regasificación del Pacífico, Alumina insiste 
en que dicha definición debe estar asociada con el agente de la demanda que tenga una 
estructura de contratación de capacidad de la planta, sin que necesariamente exista el uso 
efectivo de la misma. 

 

2. COMENTARIOS PARTICULARES PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

Como se mencionó anteriormente, Alumina reitera la necesidad de considerar un mayor tiempo para la 

presentación de los comentarios del proyecto de resolución.  

 

Adicionalmente y teniendo en cuenta los comentarios presentados en el numeral 1 del presente documento, es 

posible observar que los argumentos por los cuales se justifica la planta de regasificación del Pacífico no son 

contundentes. El documento Anexo Técnico presentado por la UPME no es riguroso y presenta inconsistencias en 

las proyecciones y, por ende, en los cálculos. Considerando lo anterior, Alumina considera que a través del 

mecanismo de toma de decisiones, presentado por la UPME, la planta de regasificación del Pacífico no es 

justificable. 

Considerando que la UPME tiene la obligación de presentar la demanda beneficiaria de los proyectos de 

abastecimiento, la Alumina considera primordial que cuando se presenten las justificaciones de los proyectos, 

adicionalmente, se presenten quiénes son los beneficiarios los mismos. Lo anterior, ya que dichas definiciones son 

esenciales a la hora de definir los costos del gas natural para todos los sectores de la demanda. 

Como se ha mencionado en documentos anteriores, Alumina ha sugerido que para realizar el balance de oferta y 

demanda de gas natural, es necesario tener en cuenta los siguientes supuestos: 

 La proyección de demanda térmica debe asumir las OEF de cada uno de los agentes térmicos.  

 La oferta de gas local debe estar asociada con la demada no térmica. Lo anterior, debido a que dicha demanda 
no térmica, con consumos volátiles bajos, puede manejar la estructura comercial que la regulación define 
actualmente para la contratación del gas natural, de tipo take or pay. 

 

 La oferta de gas de importación debe estar asociada con la demada térmica. Lo anterior, debido a que dicha 
demanda térmica, con consumo volátiles extremadamente altos, no puede manejar la estructura comercial 
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que la regulación define actualmente para la contratación del gas natural, de tipo take or pay. Hoy en día, con 
excepción de los agentes térmicos que generan por restricciones, la mayoría de los agentes térmicos, 
conectados al sistema nacional de transporte, no tienen estructuras contractuales de tipo take or pay. 

 

 

 A través de la gráfica anterior, es posible observar que si en el 2022 se presenta un Fenómeno de El Niño, 
en el cual todos los agentes térmicos tienen que entregar sus OEF, existiría un déficit de oferta de gas natural. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, surge la necesidad de abastecer la demanda térmica, para esos momentos 
críticos de fenómeno de El Niño. Sin embargo, dicho abastecimiento debe ser a través de un mecanismo 
comercial diferente al definido para el gas local. Dicho mecanismo diferente, tipo take and pay, puede 
establecerse a través de la planta de regasificación del Pacífico y, en ese sentido, los beneficiarios reales 
serían, en un principio, los agentes térmicos.  

 

Atentamente, 

Alumina S.A 
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Comentario 7 

De: Dirección Mercados   

Fecha: 21 agosto de 2018 a las 17:28 
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Comentario 8 

 

De: Catalina Peña Vinasco  

Fecha, 21 agosto de 2018 a las 18:23 
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Comentario 9 
 
De: Gabriel Enrique González Ortiz  
Fecha: 21 agosto de 2018 a las 18:42
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Comentario 10 
 
De: Presidencia Asoenergía  
Fecha: mar., 21 ago. 2018 a las 18:59 
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Comentario 11 
 
De: Elvira Peynado Vengoechea 
Fecha: 21 agosto de 2018 a las 19:30 
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Comentario 12 
 
De: Alexander Sierra Vargas  
Fecha: mar., 21 ago. 2018 a las 20:12
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Comentario 13  
 
De: Laura Tarchópulos Arango a las 21:13 
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Comentario 14 
 
De: Gabriel José Gallego Hidalgo  
Date: mié., 22 ago. 2018 a las 7:52 

 
Cali, 21 de Agosto / 2018 

 

Ministra 

MARÍA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO 
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Ministra de Minas y Energía 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

Calle 43 No. 57 – 31 CAN – Bogotá, Colombia 

 

Asunto: Comentarios Proyecto de Resolución “Por la cual se adopta 

el Plan Transitorio de Abastecimiento de Gas Natural” 

Estimada ministra Suárez: 

INGREDION COLOMBIA S.A, agradece al Ministerio de Minas y Energía de Colombia (MME) la oportunidad de 

presentar comentarios sobre el asunto de la referencia y espera que estos contribuyan, de forma positiva, a lograr 

un sector de gas natural confiable y competitivo.  

 

Los comentarios, presentados a continuación, son el resultado de un análisis conjunto entre la mayoría de 

empresas grandes consumidoras de gas natural, del sector industrial, bajo el liderazgo de ASOENERGIA. El 

documento presenta, inicialmente, los comentarios asociados con el documento Anexo Técnico – Documento 

Análisis de la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), el cual expone los soportes de los proyectos del 

Plan Transitorio de Abastecimiento de Gas Natural y, finalmente, los comentarios asociados con el presente 

proyecto de resolución. 

Por último, INGREDION COLOMBIA S.A considera muy importante expresar que el tiempo estipulado para analizar 

los documentos y presentar los comentarios no es lo suficientemente prudente para realizar un análisis riguroso. 

En ese sentido, INGREDION COLOMBIA S.A estima fundamental, previo a lo anterior, la socialización, por parte 

de la UPME, del documento Anexo Técnico – Documento Análisis de la UPME. Lo anterior, con el fin de solventar 

todas la inquietudes y dudas del mismo y soportar, o no, las decisiones tan relevantes para el futuro del país. 

 

3. COMENTARIOS ANEXO TÉCNICO – DOCUMENTO ANÁLISIS DE LA UPME 
 

(e) Proyecciones de demanda de gas natural 
 

Teniendo en cuenta el Anexo Técnico, a continuación se presenta la gráfica con la proyección de 

demanda de gas natural, calculada por la UPME: 
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Con base en lo anterior, INGREDION COLOMBIA S.A solicita que los datos de la demanda sean 

publicados en la página de la UPME. Lo anterior, con el fin de analizar las diferencias entre la 

proyección de la demanda actual y la última publicación.  

 

A pesar de no contar con lo anterior, a través de la gráfica es posible observar que la demanda 

Termoeléctrica presenta un incremento bastante relevante frente a la última publicación de la demada. 

En la gráfica, la UPME considera una demanda Térmoeléctrica constante, desde el 2018 hasta el 

2023, de aproximadamente 300 GBTUD. Adicionalmente y sin considerar la demanda térmica de la 

Costa (Gráfica 8 – Documento Anexo), la UPME proyecta que las plantas térmicas del Interior van a 

tener un consumo constante de aproximadamente 200 GBTUD. 

 

Asumiendo que las Obligaciones de Energía en Firme (OEF) de las plantas térmicas del interior, 

conectadas al sistema nacional de transporte3, suman alrededor de 201 GBTUD, lo anterior implica 

que dichas plantas van a estar generando sus OEF, a través de una generación térmica con base en 

gas natural, como mínimo el 90% del tiempo, constantemente, entre los años 2018 y 2023. 

Adicionalmente, lo anterior implica que, durante dicho periodo, el país va a estar en un constante 

fenómeno de El Niño. Dichos supuestos son poco probables, y por lo tanto, INGREDION COLOMBIA 

S.A considera que la demanda Térmoeléctrica está sobrevalorada. 

 

Por último, INGREDION COLOMBIA S.A es consciente que el contexto energético cambió a través del 

retraso del proyecto de Hidroituango y que, por lo tanto, puede existir un incremento en la proyección 

de la demanda Termoeléctrica para suplir la energía comprometida que no puede ser entregada a 

través de dicho proyecto. Sin embargo, dicho consumo no puede tener la magnitud mencionada en el 

                                       
3 Merieléctrica, Termodorada, Termosierra, Termocentro, Termoemcali y Termovalle. 
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párrafo anterior. 

 

 

(f) Escenarios de oferta 
 

La UPME presenta los escenarios medio y alto de oferta, representados en las siguientes gráficas: 

 

 

 
 

Con base en las gráficas, surgen las siguientes inquietudes, las cuales INGREDION COLOMBIA S.A 

considera que deben ser tenidas en cuenta para la definición de dichos escenarios y, por ende, para 

la toma de decisiones con respecto a los proyectos pertienentes de abastecimiento de gas natural: 
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 ¿Por qué la UPME considera el potencial del producción del 20174 y no el del 2018, como sí lo 
considera al principio del documento? Lo anterior, dado que los cambios pueden afectar los 
resultados de los balances.  
 

 ¿Por qué la incorporación de las reservas probadas, probables y posibles es totalmente 
excluyente al escenario medio de oferta? Es decir, ¿por qué dicha incorporación no es posible 
también en el escenario medio de la oferta? En caso de no exisitir argumentos válidos y darse la 
incorporación de las reservas probadas, probables y posibles en cualquiera de los dos 
escenarios, dichas incorporaciones pueden afectar los resultados de los balances. 

 

 ¿Por qué si el Plan Transitorio de Abastecimiento de Gas Natural debe contemplar las soluciones 
óptimas para el abastecimiento de gas natural dentro de los próximos diez (10) años, la UPME 
está considerando proyectos después del 2028? Lo anterior, dado que los costos de dichos 
proyectos afecta la toma de decisiones de los proyectos a realizar. 

 

 ¿Por qué la UPME asume que si se define el escenario alto, pero se da el escenario medio, la 
planta de regasificación de la Guajira se establecerá en un periodo aproximado de dos años? Lo 
anterior considerando la experiencia de la planta de regasificación de Cartagena y el proceso 
llevado a cabo con la planta de regasificación del Pacífico. 

 

 Por último, la UPME no es clara a la hora de establecer, en el escenario alto de oferta, la ubicación 
y la capacidad de la planta de importación temporal. En ocasiones, el documento Anexo Técnico 
menciona que la ubicación es en Cartagena y en otras ocasiones en la Guajira. Adicionalmente, 
en ocasiones menciona que la capacidad debe ser de 300 MPCD y en otras que debe ser de 200 
MPCD.   
 

(g) Costos de Arrepentimiento 
 

A través del Costo de Arrepentimiento, la UPME recomienda la necesidad de la planta de regasificación 

del Pacífico. Según el documento, dicho Costo de Arrepentimiento está basado en la suma de los 

siguientes dos costos: el Costo de Racionamiento y el Sobrecosto de proyectar un escenario y que se 

dé el otro.  

 

La determinación de enfocarse en el escenario medio de oferta, el cual incluye la planta de 

regasificación del Pacifico, prima sobre el escenario alto, debido al Costo de Racionamiento (335 

MUSD Precios 2017) que se puede llegar a generar. Dicho cálculo del posible Costo de Racionamiento 

se presenta en la siguiente gráfica: 

 

                                       
4 Página 12 del Documento Técnico 
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Para el cálculo del valor del Costo de Racionamiento, una de las variables fundamentales es la 

proyección de la demanda de gas natural. Como se mencionó anteriormente, INGREDION COLOMBIA 

S.A considera necesario que la UPME realice la publicación de dicha demanda. Lo anterior, debido a 

que INGREDION COLOMBIA S.A observa que la proyección de la demanda presentada en la gráfica 

anterior no coincide con la proyección de demanda presentada en la gráfica 6, del numeral 1.2, del 

documento Anexo Técnico. Es posible observar que la demanda de la gráfica anterior, entre los años 

2024 y 2026, oscila entre 1,200 GBTUD y 1,400 GBTUD. Y lo anterior no corresponde con lo 

especificado en la gráfica 6, en la cual la proyección de gas natural, para esos mismos años, está 

alrededor de 1,000 GBTUD (ver siguiente comparación de las dos gráficas). 
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Teniendo en cuenta la anterior diferencia identificada, dicho cambio en la proyección de la demanda 

generaría que el Costo de Racionamiento fuera totalmente diferente al calculado en el documento (no 

habría racionamiento) y, por ende, la decisión de realizar la planta de regasificación del Pácifico 

no tendría soporte que la justifique, a través de este mecanismo de toma de decisiones.      

 

(h) Inventario mínimo por confiabilidad planta regasificación del Pacífico 
 

Según la UPME, el caudal de abastecimiento está asociado con la frecuencia del abastecimiento a la 

demanda, por parte de la planta de la regasificación del Pacífico. Con respecto a este análisis, 

INGREDION COLOMBIA S.A considera fundamental entender los argumentos por los cuales la UPME 

define un caudal en condiciones de abastecimiento [Q(0)] de 218 MPCD. Adicionalmente, si el anterior 

valor es el promedio de entrega de gas natural, que requiere la demanda, surgen las siguientes 

preguntas: 

 

 ¿El promedio calculado hace referencia a qué años y por qué definir que el promedio es el mejor 
parámetro para la toma de decisiones? 

 

 ¿Si existe un valor proyectado de entrega de abastecimiento, por qué todavía la UPME no 
ha presentado quién es la demanda beneficiaria de dicho consumo? Considerando que la 
demanda beneficiaria es quien debe asumir los costos de la planta de regasificación, es 
fundamental que la UPME la defina cuando se proponen los proyectos. Con respecto a la 
definición de la demanda beneficiario de la planta de regasificación del Pacífico, INGREDION 
COLOMBIA S.A insiste en que dicha definición debe estar asociada con el agente de la demanda 
que tenga una estructura de contratación de capacidad de la planta, sin que necesariamente 
exista el uso efectivo de la misma. 
 

 

4. COMENTARIOS PARTICULARES PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

Como se mencionó anteriormente, INGREDION COLOMBIA S.A reitera la necesidad de considerar un mayor 

tiempo para la presentación de los comentarios del proyecto de resolución.  
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Adicionalmente y teniendo en cuenta los comentarios presentados en el numeral 1 del presente documento, es 

posible observar que los argumentos por los cuales se justifica la planta de regasificación del Pacífico no son 

contundentes. El documento Anexo Técnico presentado por la UPME no es riguroso y presenta inconsistencias en 

las proyecciones y, por ende, en los cálculos. Considerando lo anterior, INGREDION COLOMBIA S.A considera 

que a través del mecanismo de toma de decisiones, presentado por la UPME, la planta de regasificación del 

Pacífico no es justificable. 

 

Considerando que la UPME tiene la obligación de presentar la demanda beneficiaria de los proyectos de 

abastecimiento, la INGREDION COLOMBIA S.A considera primordial que cuando se presenten las justificaciones 

de los proyectos, adicionalmente, se presenten quiénes son los beneficiarios los mismos. Lo anterior, ya que dichas 

definiciones son esenciales a la hora de definir los costos del gas natural para todos los sectores de la demanda. 

 

Como se ha mencionado en documentos anteriores, INGREDION COLOMBIA S.A ha sugerido que para realizar 

el balance de oferta y demanda de gas natural, es necesario tener en cuenta los siguientes supuestos: 

 

 La proyección de demanda térmica debe asumir las OEF de cada uno de los agentes térmicos.  
 

 La oferta de gas local debe estar asociada con la demanda no térmica. Lo anterior, debido a que dicha 
demanda no térmica, con consumos volátiles bajos, puede manejar la estructura comercial que la regulación 
define actualmente para la contratación del gas natural, de tipo take or pay. 

 

 La oferta de gas de importación debe estar asociada con la demanda térmica. Lo anterior, debido a que dicha 
demanda térmica, con consumo volátiles extremadamente altos, no puede manejar la estructura comercial 
que la regulación define actualmente para la contratación del gas natural, de tipo take or pay. Hoy en día, con 
excepción de los agentes térmicos que generan por restricciones, la mayoría de los agentes térmicos, 
conectados al sistema nacional de transporte, no tienen estructuras contractuales de tipo take or pay. 
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 A través de la gráfica anterior, es posible observar que si en el 2022 se presenta un Fenómeno de El Niño, 
en el cual todos los agentes térmicos tienen que entregar sus OEF, existiría un déficit de oferta de gas natural. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, surge la necesidad de abastecer la demanda térmica, para esos momentos 
críticos de fenómeno de El Niño. Sin embargo, dicho abastecimiento debe ser a través de un mecanismo 
comercial diferente al definido para el gas local. Dicho mecanismo diferente, tipo take and pay, puede 
establecerse a través de la planta de regasificación del Pacífico y, en ese sentido, los beneficiarios reales 
serían, en un principio, los agentes térmicos.  

 

 

Atentamente, 

ATT. 

 

GABRIEL JOSE GALLEGO  
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Comentario 15 
 
De: Hernández, Luz  
Fecha: 22 ago. 2018 a las 8:49
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Comentario 16 
 
De: Secretaria Gerencia General Alcanos de Colombia S.A. E.S.P.  
Fecha: 21 de agosto de 2018, 20:30 
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Comentario 17 
 
De: Ángela Patricia Buendía Yáñez -INFORMACION XM 
Fecha: 22 de agosto de 2018  

 
 
Respetados señores. 
  
El CND, en desarrollo de las funciones establecidas en la normatividad vigente y en el marco de  los comentarios al proyecto 
de decreto por el cual se adopta el Plan Transitorio de Abastecimiento de Gas Natural, considera importante mencionar que 
como responsables de la planeación operativa del Sistema Interconectado Nacional, consideramos muy lejana la fecha de 
entrada de la planta de regasificación del Pacifico dado que el déficit que indica la UPME inicia en febrero de 2021. 
Adicionalmente, como ha sido mencionado en diferentes foros, ante el inminente atraso del proyecto hidroeléctrico 
Hidroituango el uso de recursos térmicos para la generación de energía eléctrica se hace más intensivo requiriendo mayor 
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disponibilidad del recurso primario. Por lo anterior, recomendamos evaluar la fecha y realizar las gestiones necesarias para 
que el país pueda contar con la planta y las obras asociadas en el menor tiempo posible. 
 
Comentario 18  
 
De: Quintero Leyva Carolina  
Fecha: miércoles 22 agosto de 2018 a las 10:08 
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Comentario 19  
 
De: Nelly Novoa 
 Fecha: jueves, 20 septiembre de 2018 a las 11:16 
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Comentario 20 
 
De: Lina Marcela Urrea Giraldo  
Fecha: miércoles, 22 agosto de 2018 a las 11:34 
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Cometario 21  
 
De: Ana Lienerh Martínez Baquero  
Fecha: viernes 21 septiembre de 2018 a las 18:15 
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Fecha de elaboración del informe: 04 de Octubre de 2018 
 
 
 
 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
 
Proyectó y Revisó: Martha Isabel Jaime Galvis 
Aprobó: Aida Marcela Nieto Penagos.   


